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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00113-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: # 890.300.279-4 

DEMANDADO: JOSE DAVID RIVERA CAMARGO C.C. # 1.064.791.032 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante y de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Ordénese a la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. hacer 

entrega a la parte demandada del documento contentivo de la obligación al 

demandado, con el PAZ Y SALVO correspondiente.  

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse presentado la demanda en 

formato digital. Por Secretaría, déjense las constancias correspondientes.  

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

SEXTO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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